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EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO
DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en
particular, su artículo 71,

Vista la propuesta de la Comisión,

Visto el dictamen del ComitØ Económico y Social,

Visto el dictamen del ComitØ de las Regiones,

De conformidad con el procedimiento establecido en el artículo
251 del Tratado,

Considerando lo siguiente:

(1) Una mayor integración del sector ferroviario de la Comu-
nidad constituye un elemento esencial para la realización
del mercado interior y contribuye a la movilidad sosteni-
ble.

(2) La Directiva 91/440/CEE (2) del Consejo, de 29 de julio de
1991, sobre el desarrollo de los ferrocarriles comunitarios,
otorga determinados derechos de acceso al transporte fe-
rroviario internacional a empresas ferroviarias y agrupa-
ciones internacionales constituidas por estas. Tales dere-
chos suponen que la infraestructura ferroviaria puede ser
utilizada por mœltiples usuarios.

(3) La Directiva 95/19/CE del Consejo, de 19 de junio de
1995, sobre la adjudicación de las capacidades de la in-
fraestructura ferroviaria y la fijación de los correspondien-
tes cÆnones de utilización (3), establece un marco amplio
para la adjudicación de capacidad de infraestructura ferro-
viaria.

(4) Las citadas Directivas han permitido una diversidad con-
siderable en la estructura y cuantías de los cÆnones por
utilización de infraestructura, y en la forma y duración de
los procesos de adjudicación de capacidad.

(5) La combinación de, por una parte, unos regímenes ade-
cuados de adjudicación de la capacidad de infraestructura
ferroviaria y, por otra, la competencia entre empresas
explotadoras, contribuirÆ a optimar la distribución inter-
modal del transporte.

(6) Fomentar un uso óptimo de la infraestructura de trans-
porte reducirÆ el coste que este œltimo acarrea para la
sociedad.

(7) Para que el sector del transporte de mercancías, en parti-
cular el internacional, sea eficaz, son necesarias medidas
de apertura del mercado.

(7 bis) La apertura gradual del mercado ferroviario debe ir
acompaæada de las medidas mÆs rÆpidas y eficientes
posibles para lograr la armonización tØcnica.

(8) Es posible que interese a los compradores de servicios
ferroviarios poder entrar directamente en el proceso de
adjudicación de capacidad.

(8 bis) Considerando que la revitalización de los ferrocarriles
europeos a travØs de una mayor competencia entre las
empresas ferroviarias requiere unas condiciones de
competencia leal entre ferrocarril y carretera, en parti-
cular, con una adecuada consideración de los distintos
costes externos.

(9) Los regímenes de cÆnones y adjudicación de capacidad
deben permitir un acceso idØntico y no discriminatorio
a todas las empresas y procurar, en la medida de lo posi-
ble, atender las necesidades de todos los usuarios y tipos
de trÆfico de manera justa y no discriminatoria.

(10) Los regímenes de cÆnones y adjudicación de capacidad
deben estimular a los administradores de infraestructuras
ferroviarias para que optimen la utilización de estas œlti-
mas para el conjunto de la sociedad.

(11) Las empresas ferroviarias deben recibir seæales claras y
coherentes de los regímenes de adjudicación de capacidad
que las lleven a tomar decisiones racionales.

(12) Conviene otorgar cierto grado de flexibilidad a los admi-
nistradores de infraestructuras, a fin de posibilitar un uso
mÆs eficiente de las mismas.

(13) Por lo que respecta a los regímenes de cÆnones y de
adjudicación de capacidad, es posible que haya de tenerse
en cuenta el hecho de que algunos elementos de la red de
infraestructuras ferroviarias fueron concebidos en función
de otros usuarios principales.

(14) Las necesidades del transporte de viajeros pueden entrar a
menudo en conflicto con las del transporte de mercancías.
De las primeras puede derivarse una red mÆs costosa de
construir y mantener que otra que estuviese destinada
exclusivamente a las mercancías.
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(15) Debe alcanzarse un correcto equilibrio entre las necesida-
des de los diferentes servicios.

(16) El creciente diferencial de velocidad entre el material ro-
dante utilizado en el transporte de viajeros y de mercan-
cías puede exacerbar el conflicto entre estos dos tipos de
trÆfico.

(17) Los servicios explotados mediante contrato con las auto-
ridades pœblicas pueden precisar normas especiales que
protejan el atractivo de este tipo de transporte para los
usuarios.

(18) Con frecuencia, la repercusión sobre la capacidad de dis-
tintos usuarios y tipos de usuarios es tambiØn diferente.

(19) Los regímenes de cÆnones y adjudicación de capacidad
deben tener en cuenta la creciente saturación y, en œltimo
tØrmino, la escasez de capacidad.

(20) En razón de los distintos marcos temporales de planifica-
ción de los diversos tipos de trÆfico, conviene garantizar
que puedan atenderse las solicitudes de capacidad que se
realicen tras haberse completado el proceso de estableci-
miento de horarios.

(21) El uso de las tecnologías de la información puede incre-
mentar la rapidez y flexibilidad del proceso de estableci-
miento de horarios, facilitar las ofertas de posibles com-
pradores y contribuir al establecimiento de franjas ferro-
viarias a travØs de redes gestionadas por distintos adminis-
tradores de infraestructuras.

(22) Con el fin de optimar los resultados de operadores y tipos
de trÆfico, conviene prescribir un examen del uso de la
capacidad cuando haga falta coordinar la capacidad de
infraestructura para atender las necesidades de los usua-
rios.

(23) Dada la posición monopolística del administrador de in-
fraestructuras, conviene prescribir un examen de la capa-
cidad disponible y los mØtodos para acrecentarla cuando
el proceso de adjudicación no permita atender las necesi-
dades de los usuarios.

(24) Las empresas ferroviarias encuentran dificultades para ha-
cer óptimas sus solicitudes cuando no disponen de infor-
mación sobre las presentadas por otras empresas y sobre
las limitaciones del sistema.

(25) Es importante mejorar la coordinación de los regímenes
de adjudicación a fin de incrementar el atractivo del fe-
rrocarril para el transporte que utiliza redes gestionadas
por varios administradores de infraestructuras, especial-
mente en el trÆfico internacional.

(26) Es importante reducir al mínimo el falseamiento de la
competencia entre infraestructuras ferroviarias o modos
de transporte que pueda derivarse de la existencia de
diferencias significativas en los principios que rigen la
aplicación de cÆnones.

(27) Conviene definir los componentes del servicio de infraes-
tructura esenciales para que el operador pueda desarrollar
su actividad, y que Østos deben prestarse por un canon de
acceso mínimo.

(28) La inversión en infraestructura ferroviaria es provechosa y
que los regímenes de cÆnones deben animar a los admi-
nistradores de infraestructuras para que realicen las inver-
siones adecuadas cuando Østas se justifiquen desde el
punto de vista económico.

(29) Cualquier rØgimen de cÆnones transmitirÆ seæales econó-
micas destinadas a los usuarios. Es importante que tales
seæales a las empresas ferroviarias sean coherentes y fa-
vorezcan la adopción de decisiones racionales.

(30) La aplicación de regímenes de cÆnones adecuados a la
infraestructura ferroviaria, junto con iniciativas paralelas
en otras infraestructuras de transporte y operadores en
competencia, darÆn como resultado un equilibrio óptimo
entre los diferentes modos de transporte.

(31) Se debe otorgar cierto grado de flexibilidad a los adminis-
tradores de infraestructuras en relación con la cuantía de
los cÆnones, a fin de fomentar un uso mÆs eficiente de la
red, por ejemplo, mediante modificaciones de franjas o
compromisos a largo plazo de los operadores.

(32) Para fijar cÆnones adecuados y equitativos, el administra-
dor de infraestructuras precisa determinar el valor de su
patrimonio y conocer claramente sus factores de coste de
explotación.

(33) Conviene tener en cuenta los costes externos en la toma
de decisiones en materia de transporte, segœn se sostiene
en el libro verde de la Comisión «Hacia una tarificación
justa y eficaz del transporte» (1).

(34) Conviene que, en todo rØgimen de cÆnones por utilización
de infraestructura ferroviaria, el trÆfico que usa la red
pague al menos el coste adicional que impone a la socie-
dad.

(35) Si bien el sistema de negociación en torno a franjas fe-
rroviarias concretas puede reflejar el valor de mercado del
acceso a estas œltimas, no obstante las asimetrías de que
adolece la información disponible pueden deformar su
resultado, y las propias negociaciones pueden suponer
un coste excesivo.

(36) La infraestructura ferroviaria es un monopolio natural. En
consecuencia, es preciso incentivar a sus administradores
para que reduzcan costes y apliquen una gestión eficaz.

(37) Es importante garantizar que los cÆnones aplicados al
transporte internacional no impiden al ferrocarril satisfa-
cer las necesidades del mercado.
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(38) El nivel general de recuperación de costes mediante cÆno-
nes por uso de infraestructuras repercutirÆ en las necesi-
dades de financiación pœblica.

(39) Los descuentos ofrecidos a las empresas ferroviarias deben
guardar relación con los ahorros de costes efectivamente
obtenidos.

(40) Conviene incentivar a las empresas ferroviarias y al admi-
nistrador de infraestructuras para que se reduzcan al mí-
nimo las perturbaciones de la red.

(41) La adjudicación de capacidad lleva aparejados unos costes
para el administrador de infraestructuras cuyo pago se
debe proteger.

(42) Con arreglo al principio de subsidiariedad y al principio
de proporcionalidad contemplados en el artículo 5 del
Tratado, los objetivos de la presente Directiva, es decir,
la coordinación de mecanismos de los Estados miembros
en lo relativo a la asignación de capacidad de infraestruc-
tura ferroviaria y a los cÆnones derivados de su uso, no
pueden ser alcanzados de manera suficiente por los Esta-
dos miembros, a la vista de la necesidad de garantizar
unas condiciones adecuadas y no discriminatorias de ac-
ceso a la infraestructura, así como de tener en cuenta la
dimensión manifiestamente internacional, implicada en la
operación de importantes elementos de las redes ferrovia-
rias, y, por consiguiente, pueden lograrse mejor, debido a
la necesidad de coordinar la actuación transnacional, a
nivel comunitario. La presente Directiva se limita a lo
estrictamente necesario para alcanzar estos objetivos y
no excede de lo necesario a tal fin.

(43) El Reglamento (CEE) no 2830/77 del Consejo, de 12 de
diciembre de 1977, relativo a las medidas necesarias para
hacer comparables la contabilidad y las cuentas anuales de
las empresas de ferrocarriles (1), el Reglamento (CEE)
no 2183/78 del Consejo, de 19 de septiembre de 1978,
relativo al establecimiento de principios uniformes para
el cÆlculo de los costes de las empresas de ferrocarriles (2)
y la Decisión 82/529/CEE del Consejo, de 19 de julio de
1982, relativa a la formación de precios para los trans-
portes internacionales de mercancías por ferrocarril (3), y
la Decisión 83/418/CEE del Consejo, de 5 de julio de
1983, relativa a la autonomía comercial de los ferrocarri-
les en la gestión de sus trÆficos internacionales de viajeros
y de equipajes (4), cuyas œltimas modificaciones las cons-
tituye el Acta de Adhesión de Austria, de Finlandia y de
Suecia, han quedado obsoletos y deben por tanto ser
derogados.

(44) Deben reiterarse en la presente Directiva las prescripcio-
nes de la Directiva 95/19/CE en relación con la certifica-
ción de la seguridad. La Directiva 95/19/CE debe, por
tanto, derogarse.

HAN ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:

CAP˝TULO I

DISPOSICIONES PRELIMINARES

Artículo 1

`mbito de aplicación

1. La presente Directiva regula los principios y procedimien-
tos que han de seguirse para la fijación y percepción de cÆno-
nes por utilización de infraestructuras ferroviarias y para la
adjudicación de capacidad de las mismas. Los Estados miem-
bros velarÆn por que los regímenes de cÆnones y adjudicación
de capacidad aplicados a la infraestructura ferroviaria se ajusten
a los principios instaurados en la presente Directiva y permitan
al administrador de infraestructuras comercializar la capacidad
disponible y optimar su uso.

2. La presente Directiva se aplica a la infraestructura de las
grandes líneas utilizadas por los servicios ferroviarios naciona-
les e internacionales.

3. Quedan excluidas de su Æmbito de aplicación las redes
locales aisladas o que sólo pueden utilizarse para la prestación
de servicios de viajeros urbanos o suburbanos, por ejemplo,
mediante tranvías o ferrocarriles ligeros.

Quedan asimismo excluidas del Æmbito de la aplicación de la
presente Directiva las redes de propiedad privada utilizadas
sólo por su propietario para el transporte de sus propias mer-
cancías.

4. Quedan igualmente excluidas del Æmbito de aplicación de
la presente Directiva las empresas ferroviarias y agrupaciones
internacionales cuya actividad se limita a la prestación de ser-
vicios de transporte de vehículos de carretera a travØs del tœnel
del Canal de la Mancha.

Artículo 2

Definiciones

A efectos de la presente Directiva, se entenderÆ por:

a) «Solicitud especial»: la solicitud de capacidad que, por no
conocerse las necesidades con suficiente antelación, no ha
podido presentarse en el proceso normal de programación.

b) «Adjudicación»: la adjudicación de capacidad de infraestruc-
tura ferroviaria por parte de un administrador de infraes-
tructura u organismo adjudicador.

c) «Candidato»: la empresa ferroviaria titular de una licencia o
la agrupación internacional de empresas ferroviarias. Los
Estados miembros podrÆn considerar tambiØn candidatos
a otras personas o entidades jurídicas con un interØs de
servicio pœblico o comercial en adquirir capacidad de in-
fraestructura para la prestación de servicios ferroviarios
como, por ejemplo, las autoridades pœblicas con arreglo
al Reglamento (CEE) no 1191/69 (modificado) y consigna-
dores, agencias de transportes de mercancías y operadores
de transporte combinado.
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d) «Infraestructura de capacidad limitada»: el tramo de infraes-
tructura para el cual no puede atenderse la demanda de
capacidad, ni siquiera tras coordinación de las distintas
solicitudes.

e) «Plan de acrecentamiento de la capacidad»: la medida o
conjunto de medidas, acompaæadas de un calendario de
aplicación, propuestas para mitigar las limitaciones de ca-
pacidad que hayan motivado la calificación de un tramo
como «infraestructura de capacidad limitada»

f) «Coordinación»: el proceso mediante el cual el organismo
adjudicador y los candidatos intentan resolver situaciones
de conflicto de solicitudes de capacidad.

g) «Acuerdo marco»: el acuerdo general que especifica en de-
talle las necesidades de capacidad de infraestructura ferro-
viaria de un candidato por una duración superior a un
período de vigencia de horario.

h) «Capacidad de infraestructura»: el potencial para programar
franjas ferroviarias en un elemento de la infraestructura.

i) «Administrador de infraestructuras»: todo organismo o em-
presa responsable de la implantación y mantenimiento de
una infraestructura. Se puede incluir la gestión de los sis-
temas de regulación y seguridad.

j) «Red»: toda la infraestructura ferroviaria propiedad de un
administrador de infraestructuras, que se encarga de su
gestión.

k) «Declaración de la Red»: la declaración que enuncia porme-
norizadamente las normas generales, plazos, procedimien-
tos y criterios relativos a los regímenes de cÆnones y adju-
dicación de capacidad. Asimismo contiene cualquier otra
información que pueda ser necesaria para la solicitud de
capacidad.

l) «Empresa ferroviaria»: toda empresa pœblica o privada cuya
actividad consista en prestar servicios ferroviarios de trans-
porte de mercancías o viajeros, debiendo ser dicha empresa
quien aporte la tracción.

m) «Organismo regulador»: la entidad encargada de supervisar
los regímenes de cÆnones y de adjudicación de capacidad
de infraestructura.

n) «Proceso de programación»: el proceso que comienza con
las solicitudes de capacidad de infraestructura y concluye
con la elaboración del horario de servicio.

o) «Franja»: la capacidad de infraestructura necesaria para que
un tren circule entre dos puntos en un momento determi-
nado.

p) «Horario de servicio»: los datos que definen todos los mo-
vimientos planificados de trenes y material rodante que
tendrÆn lugar en una determinada infraestructura en el
período en que dicho horario estÆ vigente.

Artículo 3

Declaración de la Red

1. El administrador de infraestructuras, tras consultar con
los candidatos y otras partes interesadas, elaborarÆ y publicarÆ
una Declaración de la Red.

2. La Declaración de la Red expondrÆ la naturaleza de la
infraestructura puesta a disposición de las empresas ferrovia-
rias, y contendrÆ información sobre las condiciones de acceso a
la misma. AdemÆs, incluirÆ un capítulo dedicado específica-
mente a los principios de tarifación y cÆnones, segœn proceda,
conforme a lo dispuesto en el artículo 7, y otro sobre los
criterios y normas de adjudicación de capacidad, con arreglo
al artículo 17. La Declaración de la Red aportarÆ tambiØn in-
formación detallada sobre plazos y procedimientos.

3. La Declaración de la Red se pondrÆ a disposición de todo
candidato o persona que desee serlo, a un precio que no ex-
cederÆ del coste de su publicación.

4. La Declaración de la Red se actualizarÆ y modificarÆ se-
gœn proceda.

CAP˝TULO II

C`NONES POR UTILIZACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS

Artículo 4

Fijación, aplicación y cobro de cÆnones

1. Los Estados miembros deberÆn crear un marco de tarifa-
ción, sin perjuicio de la independencia de gestión del artículo 7
de la Directiva 91/440/CEE. El administrador de infraestructu-
ras determinarÆ las normas específicas de fijación de cÆnones
por uso de infraestructuras, aplicación y cobro de los mismos.
O bien un organismo de tarifación que goce de dicha indepen-
dencia. Se entenderÆ que las menciones en este capítulo al
administrador de infraestructuras se refieren a cualquiera de
esos organismos.

2. Los administradores de infraestructuras colaborarÆn para
la explotación eficiente de los servicios ferroviarios que atra-
viesen mÆs de una red. Dichos administradores podrÆn crear
entidades conjuntas adecuadas para ese fin. Toda colaboración
o entidad conjunta estarÆ sujeta a lo prescrito en la presente
Directiva.

3. Salvo en los casos específicos previstos en el apartado 2
del artículo 9, los administradores de infraestructuras velarÆn
por que el sistema de cÆnones utilizado se ajuste a los mismos
principios en toda la red.

4. Los administradores de infraestructuras velarÆn por que el
sistema de cÆnones aplicado dØ como resultado que las empre-
sas ferroviarias que presten servicios de naturaleza semejante
en una parte similar del mercado abonan cÆnones objetivos,
equivalentes y no discriminatorios.
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5. El administrador de infraestructuras u organismo de tari-
fación respetarÆ la confidencialidad comercial de la información
que le faciliten los candidatos.

Artículo 5

Servicios

1. Las empresas ferroviarias tendrÆn derecho a recibir los
servicios del paquete mínimo de acceso del anexo de la pre-
sente Directiva, así como los servicios de acceso del mismo
anexo que soliciten. Si no es el mismo administrador de in-
fraestructuras quien ofrece estos servicios, las empresas ferro-
viarias deberÆn celebrar contratos con todos los administrado-
res de infraestructuras u ofertantes del servicio. El ofertante de
la «infraestructura principal» deberÆ contribuir a la oferta de
estos servicios.

2. Para garantizar la seguridad de funcionamiento de la red,
el administrador de infraestructuras podrÆ exigir a las empresas
ferroviarias que compren determinados servicios. Dichos servi-
cios, denominados servicios obligatorios en el anexo, podrÆn
ser prestados por el administrador de infraestructuras o por
otra entidad habilitada por un organismo regulador indepen-
diente.

3. Si el administrador de infraestructuras ofrece cualesquiera
de los servicios que figuran en el anexo como servicios suple-
mentarios, deberÆ prestarlos a petición de un candidato.

4. Las empresas ferroviarias podrÆn solicitar otros servicios
auxiliares, que se enumeran en el anexo, al administrador de
infraestructuras u otros proveedores. El administrador de in-
fraestructuras no estarÆ obligado a prestar dichos servicios.

Artículo 6

Costes y contabilidad de la infraestructura

1. Los Estados miembros crearÆn las condiciones � in-
cluido, en su caso, el establecimiento de pagos ex ante �
para que, en circunstancias empresariales normales y a lo largo
de un período de tiempo razonable, la contabilidad del admi-
nistrador de infraestructuras refleje como mínimo una situa-
ción de equilibrio entre, por una parte, los cÆnones por utili-
zación, los excedentes de otras actividades comerciales y las
ayudas del Estado y, por otra, los gastos derivados de la infraes-
tructura. Las mencionadas ayudas del Estado deberÆn ajustarse
a los artículos 73, 87 y 88 del Tratado.

2. Sin perjuicio de la seguridad, el mantenimiento y la me-
jora de la calidad del servicio de las infraestructuras, se incen-
tivarÆ a los administradores para que reduzcan los costes de su
provisión y la cuantía de los cÆnones de acceso.

3. Los Estados miembros velarÆn por la observancia de lo
dispuesto en el apartado 2, bien mediante acuerdo contractual
entre la autoridad competente y el administrador de infraes-
tructuras, por un período que no serÆ inferior a tres aæos y con
ayudas del Estado conforme al apartado 1, o bien estableciendo
un rØgimen regulador apropiado con las facultades adecuadas.

4. Cuando exista un acuerdo contractual como el previsto
en el apartado 3, sus condiciones y la estructura de los pagos
en concepto de ayuda económica al administrador de infraes-
tructuras serÆn convenidos anticipadamente por toda la dura-
ción del contrato.

5. Los administradores de infraestructuras elaborarÆn y man-
tendrÆn un inventario del patrimonio sometido a su gestión, en
el que especificarÆn su valoración actual y harÆn constar en
detalle los gastos en concepto de mejoras y renovación de la
infraestructura.

6. El administrador de infraestructuras establecerÆ un mØ-
todo de prorrateo de costes entre los distintos tipos de material
rodante y operaciones, sobre la base de los mejores conoci-
mientos disponibles sobre el origen de aquellos.

Artículo 7

Declaración de la Red � CÆnones y sistemas de tarifación

1. El administrador de infraestructuras, en consulta con los
candidatos y otras partes interesadas, redactarÆ un capítulo
dedicado a los cÆnones y sistemas de tarifación, que se incor-
porarÆ a la Declaración de la Red.

2. El capítulo especificarÆ en detalle tanto el rØgimen de
tarifación como los cÆnones aplicados a los servicios enume-
rados en el anexo que preste un solo proveedor. AdemÆs,
contendrÆ información sobre el rØgimen de cÆnones vigente,
así como indicaciones de la previsible evolución del mismo en
el quinquenio siguiente. Asimismo comprenderÆ un anÆlisis
general de ventas e ingresos, el cual no debe permitir conocer
los cÆnones aplicables a una empresa por un servicio especí-
fico.

3. Cuando el administrador de infraestructuras aplique un
rØgimen de descuentos, definido en el artículo 10, un rØgimen
de rendimiento, con arreglo al artículo 12, o cÆnones por
reserva, con arreglo al artículo 13, se harÆn constar en el
capítulo los pormenores de tales sistemas.

4. Previa solicitud razonable de un candidato, el organismo
regulador pedirÆ al administrador de infraestructuras que le
presente, en el plazo de un mes y con carÆcter gratuito, infor-
mación suficientemente detallada sobre el cÆlculo de costes
utilizado para establecer los cÆnones por uso de las infraes-
tructuras sometidas a su gestión, así como la manera en que
ha realizado el prorrateo de costes entre los distintos tipos de
material rodante y servicios, a fin de garantizar que los cÆnones
cumplen lo dispuesto en la presente Directiva.

5. Para permitir que se evalœe la viabilidad de la explotación
de un servicio, el administrador de infraestructuras facilitarÆ
gratuitamente al candidato, en el plazo de un mes desde la
presentación de la oportuna solicitud por este œltimo, informa-
ción sobre los cÆnones aplicables a los tipos de material ro-
dante o servicios que no figuren en la información publicada.
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Artículo 8

Principios de tarifación

1. Los cÆnones por utilización de infraestructura ferroviaria
se abonarÆn al administrador de infraestructuras y se utilizarÆn
para financiar su actividad.

2. Los Estados miembros podrÆn exigir al administrador de
infraestructuras que facilite toda la información necesaria sobre
los cÆnones.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 4 ó 5 o en
el artículo 9, los cÆnones por el paquete de acceso mínimo y
acceso a servicios, serÆ equivalente al coste generado directa-
mente por la explotación del servicio ferroviario.

4. El canon de infraestructuras podrÆ ser modificado por
otro canon que refleje la escasez de capacidad en segmentos
identificables de la infraestructura durante períodos de conges-
tión.

5. El canon por utilización de infraestructuras podrÆ ser
modificado por otro canon que se establezca para incorporar
el coste de los efectos ambientales producto de la explotación
de los trenes. Este œltimo canon deberÆ diferenciarse segœn las
distintas magnitudes del efecto causado. De no existir una
tarifación comparable de los costes ambientales en otros modos
de transporte que compitan con el ferrocarril, la suma de
cualesquiera cÆnones por efectos externos deberÆ tener una
repercusión nula en los ingresos del administrador de infraes-
tructuras. Si se han introducido cÆnones de una cuantía com-
parable por los coste ambientales del ferrocarril y los modos
competidores y estos generan ingresos adicionales, correspon-
derÆ a los Estados miembros decidir el destino de los mismos.

6. A fin de evitar fluctuaciones desproporcionadas indesea-
bles, los cÆnones de los apartados 3, 4 y 5 podrÆn ser prome-
diados sobre una diversidad razonable de servicios de trenes y
períodos. Sin embargo, las magnitudes relativas de los cÆnones
guardarÆn relación con los costes atribuibles a los servicios.

7. Si los servicios enumerados en el anexo 1 como suple-
mentarios, obligatorios y auxiliares los ofrece sólo un prove-
edor, el canon aplicado a ese servicio estarÆ en relación con el
coste de su prestación, calculado basÆndose en su uso real.

8. PodrÆn aplicarse cÆnones por la capacidad que se utilice
con fines de mantenimiento de la infraestructura. Esos cÆnones
no excederÆn de la pØrdida de ingresos neta que suponga para
el administrador de infraestructuras dicho mantenimiento.

9. La cuantía de los cÆnones citados en los apartados 4 y 5
y en el artículo 9 se determinarÆ basÆndose en un mØtodo
consultado de antemano con las partes interesadas. Dicho mØ-
todo se describirÆ en la Declaración de la Red.

Artículo 9

Excepciones a los principios de tarifación

1. Cuando un Estado miembro quiera autorizar unos ingre-
sos superiores a los generados por los cÆnones autorizados por

el artículo 8, el administrador de infraestructuras podrÆ, si el
mercado lo permite, imponer mÆrgenes basÆndose en opciones
eficaces, transparentes y no discriminatorias, sin dejar por ello
de garantizar una competitividad óptima, en particular, en el
transporte ferroviario internacional de mercancías. El sistema
de cÆnones no compensarÆ totalmente los aumentos de pro-
ductividad conseguidos por las empresas ferroviarias.

Se podrÆ fijar un canon mÆs elevado mediante mÆrgenes en
sectores particulares del mercado, contratos negociados indivi-
dualmente o un sistema de cÆnones fijos y variables. Sin em-
bargo, en los segmentos del mercado que pueden pagar en
tØrminos generales al menos los costes producto de la explo-
tación de los servicios ferroviarios, no se impedirÆ que esos
servicios aprovechen la capacidad de la infraestructura.

2. En el caso de proyectos específicos de inversión, el admi-
nistrador de infraestructuras podrÆ establecer o seguir estable-
ciendo cÆnones mÆs elevados basÆndose en los costes a largo
plazo de esos proyectos si aumentan su eficacia y rentabilidad y
no podrían existir o haberse emprendido de otro modo. Un
sistema de cÆnones de este tipo puede incluir tambiØn dispo-
siciones sobre el reparto del riesgo inherente a una nueva
inversión, en particular, entre los administradores de infraes-
tructura y los candidatos.

3. Para evitar la discriminación, se cuidarÆ de que los cÆno-
nes medios y marginales de un administrador de infraestructu-
ras determinado para usos equivalente de su infraestructura
sean comparables y de que los servicios comparables del
mismo segmento del mercado estØn sujetos a los mismos cÆ-
nones. El administrador de infraestructuras indicarÆ en la De-
claración de la Red, sin desvelar información comercial confi-
dencial, que el sistema de cÆnones reœne esos requisitos.

4. Con el fin de establecer cÆnones por el uso de infraes-
tructuras para los servicios de transporte de mercancías que
utilicen mÆs de una red, los administradores de infraestructuras
deberÆn colaborar para garantizar la competitividad óptima de
esos servicios. A tal fin, podrÆn crear las entidades conjuntas
correspondientes. Toda colaboración o entidad conjunta deberÆ
someterse a lo prescrito en la presente Directiva.

Artículo 10

Descuentos

1. Todo descuento sobre los cÆnones aplicados en cualquier
concepto de servicio a una empresa ferroviaria por el adminis-
trador de infraestructuras cumplirÆ los criterios establecidos en
los apartado 2, 3 y 4, sin perjuicio de los artículos 81, 82 y 86
del Tratado.

2. Los descuentos no podrÆn exceder del ahorro real de
costes de que se beneficia el administrador de infraestructuras
con respecto al coste que supondría un viaje aislado equiva-
lente. Para determinar el nivel del descuento, no se considerarÆ
el ahorro ya integrado en los cÆnones aplicados.

3. Los descuentos sólo podrÆn deducirse de los cÆnones
aplicados a una determinada sección de la infraestructura.

4. Se aplicarÆn distintos regímenes de descuento a los dis-
tintos tipos de servicios.
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Artículo 11

Sistemas de compensación por los costes marginales ex-
ternos y de infraestructura no pagados

1. Los Estados miembros podrÆn implantar, por un período
limitado, un sistema que compense, en beneficio de la infraes-
tructura ferroviaria, los costes marginales externos y de infraes-
tructura que no pagan otros modos de transporte � lo cual
deberÆ acreditarse � en la medida en que los mismos excedan
de los costes marginales externos y de infraestructura del fe-
rrocarril.

2. El mØtodo utilizado y los cÆlculos efectuados deberÆn
hacerse pœblicos. En particular, serÆ necesario acreditar los
costes específicos no tarifados de la infraestructura de trans-
porte en competencia que se evitan gracias al uso del ferroca-
rril, y garantizar que el sistema se aplica a las empresas sin
discriminación.

3. Los Estados miembros velarÆn por que tal sistema sea
compatible con los artículos 73, 87 y 88 del Tratado.

Artículo 12

RØgimen de rendimiento

1. Los regímenes de cÆnones deben incentivar a las empresas
ferroviarias y al administrador de infraestructuras para que
reduzcan al mínimo las perturbaciones y mejoren el rendi-
miento de la red ferroviaria. Para ello se utilizarÆ un rØgimen
de rendimientos que penalice las acciones que perturben el
funcionamiento de la red, indemnice a las empresas que las
sufran, y premie los rendimientos superiores a lo previsto.

2. Los principios bÆsicos del rØgimen de rendimientos se
aplicarÆn en la totalidad de la red.

Artículo 13

CÆnones por reserva

Los administradores de infraestructuras podrÆn aplicar cÆnones
apropiados por la capacidad que, habiØndose solicitado, no se
utiliza. Estos cÆnones se destinarÆn a promover el uso eficaz de
la capacidad.

CAP˝TULO III

ADJUDICACIÓN DE CAPACIDAD

Artículo 14

Derechos de capacidad

1. El derecho a autorizar la utilización de trenes en una
infraestructura ferroviaria corresponderÆ al administrador de
la misma.

2. La capacidad serÆ adjudicada por el administrador de
infraestructuras y, una vez atribuida a un candidato, Øste no

podrÆ transmitir la a otra empresa o servicio. No se considerarÆ
transmisión la utilización de capacidad por parte de una em-
presa ferroviaria que ejerza las actividades de un candidato que
no sea empresa ferroviaria.

3. El derecho a utilizar una capacidad de infraestructura
ferroviaria específica en forma de franja ferroviaria podrÆ con-
cederse a los candidatos por una duración mÆxima de un pe-
ríodo de vigencia de horario.

4. El administrador de infraestructuras y el candidato podrÆn
vincularse mediante un acuerdo marco de uso de capacidad de
la infraestructura ferroviaria correspondiente por un período
superior al período de vigencia de horario de conformidad
con lo establecido en el artículo 20.

5. Los administradores de infraestructuras y candidatos se
vincularÆn mediante contratos que definan sus derechos y obli-
gaciones en toda adjudicación de capacidad.

Artículo 15

Adjudicación de capacidad

1. Los Estados miembros podrÆn crear un marco para la
adjudicación de capacidad de infraestructura ferroviaria, si
bien respetarÆn la independencia de gestión amparada por el
artículo 7 de la Directiva 91/440/CEE. El administrador de
infraestructuras o un organismo adjudicador independiente de
toda empresa ferroviaria en los aspectos legal, organizativo o
de toma de decisiones establecerÆ las reglas específicas de ad-
judicación de la capacidad y llevarÆ a cabo el proceso de ad-
judicación. Se entenderÆ que todas las menciones de este capí-
tulo al administrador de infraestructuras se refieren al que
corresponda. En particular, velarÆ por que la capacidad se ad-
judique de manera justa y no discriminatoria, y de conformidad
con el derecho comunitario.

2. Los administradores de infraestructuras y organismos de
adjudicación respetarÆn la confidencialidad comercial de la in-
formación que les sea facilitada.

Artículo 16

Colaboración en la adjudicación de capacidad en mÆs de
una red

1. Los administradores de infraestructuras colaborarÆn entre
sí para la creación y adjudicación eficiente de capacidad cuando
Østa abarque mÆs de una red. A tal fin, podrÆn crear las enti-
dades conjuntas correspondientes. Toda colaboración o entidad
conjunta estarÆ sujeta a lo prescrito en la presente Directiva.

En particular, los administradores de infraestructuras crearÆn
una entidad que coordine la adjudicación de capacidad a nivel
internacional, en la que estarÆn representados todos los admi-
nistradores cuyas decisiones de adjudicación repercutan en dos
o mÆs redes ajenas a la propia. En dicha entidad podrÆn estar
representados administradores de infraestructuras de terceros
países, segœn proceda. La Comisión serÆ oportunamente infor-
mada e invitada a las reuniones de la mencionada entidad, en
calidad de observadora.
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2. Sólo los representantes de los administradores de infraes-
tructuras podrÆn participar en las decisiones que se adopten en
las reuniones o cualesquiera actividades relativas a la adjudica-
ción de capacidad de infraestructura a servicios ferroviarios que
utilicen mÆs de una red.

3. Los participantes en la colaboración mencionada en el
apartado 1 se asegurarÆn de que se hacen pœblicas sus identi-
dades, procedimientos y todo criterio que utilicen para evaluar
y adjudicar capacidad.

4. En el marco de la colaboración el pÆrrafo primero del
apartado 1, los administradores de infraestructuras podrÆn eva-
luar la necesidad de crear franjas ferroviarias internacionales y,
en caso necesario, organizar y pedir dicha creación, a fin de
facilitar la explotación de los trenes de mercancías que presen-
tan solicitudes de uso inminente de infraestructura.

Estas franjas internacionales preestablecidas se pondrÆn a dis-
posición de los candidatos a travØs de cualquiera de los admi-
nistradores de infraestructuras participantes.

Artículo 17

Declaración de la Red � Adjudicación de capacidad

1. Los administradores de infraestructuras, en consulta con
los candidatos, otras partes interesadas y, si procede, otros
administradores de infraestructuras, redactarÆn un capítulo
que contenga los principios y criterios que rigen la adjudica-
ción de capacidad, el cual formarÆ parte de la Declaración de la
Red.

2. Dicho capítulo explicitarÆ las características de capacidad
generales de la infraestructura disponible para las empresas
ferroviarias, así como cualesquiera restricciones de su uso, in-
cluidas las necesidades previsibles de mantenimiento.

3. En ese capítulo se detallarÆn los procedimientos y plazos
del proceso de adjudicación de capacidad. Asimismo se inclui-
rÆn los criterios específicos utilizados en dicho proceso y, en
particular:

a) Las modalidades con arreglo a las cuales los candidatos
pueden solicitar capacidad al administrador de infraestruc-
turas

b) Las disposiciones que deben cumplir los candidatos

c) El calendario para las solicitudes y procesos de adjudicación

d) Los principios que rigen el proceso de coordinación

e) Los procedimientos y criterios utilizados en caso de limita-
ción de la capacidad

f) Pormenores de las infraestructuras especializadas

g) Toda condición por la que se tengan en cuenta los prece-
dentes niveles de uso de la capacidad para el establecimiento
de prioridades en el proceso de adjudicación.

4. Asimismo se consignarÆn expresamente las medidas
adoptadas para garantizar que se da trato adecuado a los ser-
vicios de mercancías, servicios internacionales y solicitudes
especiales.

5. El capítulo de la Declaración de la Red sobre adjudicación
de capacidad se publicarÆ como mínimo cuatro meses antes de
que finalice el plazo de solicitudes de capacidad de infraestruc-
tura.

Artículo 18

Principios de adjudicación

En el establecimiento de los principios y criterios que regirÆn la
adjudicación de capacidad, el administrador de infraestructuras
considerarÆ la necesidad o conveniencia de factores tales como:

a) Distribución de la capacidad y desarrollo de la infraestruc-
tura para el transporte de viajeros y mercancías en el trÆfico
nacional e internacional del modo mÆs eficiente y econó-
mico, en interØs de todos los usuarios de los servicios fe-
rroviarios.

b) No-discriminación entre empresas o clases de empresas.

c) Fomento de la competencia en la explotación de los servi-
cios ferroviarios.

d) Mantenimiento y mejora de la fiabilidad del servicio.

e) Atención de las necesidades razonables de los candidatos y
el administrador de infraestructuras con respecto al desarro-
llo futuro de sus actividades.

f) MÆxima flexibilidad del administrador de infraestructuras
con respecto a la adjudicación de capacidad, sin perjuicio
de la atención de las necesidades razonables de los candida-
tos.

g) No-imposición de excesivas restricciones a las aspiraciones y
proyectos de actividad de las empresas que disfrutan de
derechos de uso de la infraestructura o aspiran a obtenerlos.

h) Debida consideración de los intereses económicos de los
proveedores de fondos pœblicos con respecto a la compra
de servicios de viajeros.

i) Incentivos para mejorar el rendimiento.

Artículo 19

Candidatos

1. Las solicitudes de capacidad de infraestructura ferroviaria
podrÆn ser presentadas, en principio, por las empresas ferro-
viarias y agrupaciones internacionales de estas. Los Estados
miembros podrÆn autorizar a otros candidatos a solicitar capa-
cidad de infraestructura ferroviaria.
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2. El administrador de infraestructuras, a fin de proteger sus
legítimas expectativas en materia de ingresos futuros y utiliza-
ción de la infraestructura que gestiona, podrÆ establecer requi-
sitos de obligado cumplimiento para los candidatos. Dichos
requisitos serÆn adecuados, transparentes y no discriminatorios.
Asimismo, se publicarÆn en el capítulo dedicado a los princi-
pios de adjudicación de la Declaración de la Red, y se infor-
marÆ de su contenido a la Comisión.

3. Los requisitos mencionados en el apartado 2 no podrÆn
exceder de la aportación de un aval económico, que serÆ pro-
porcional al nivel de actividad previsto del candidato y no
podrÆ superar un mÆximo adecuado, y la presentación de ga-
rantías de que el candidato estÆ en condiciones de cursar soli-
citudes de capacidad conformes.

Artículo 20

Acuerdos marco

1. Sin perjuicio de los artículos 81, 82 y 86 del Tratado, el
candidato y el administrador de infraestructuras podrÆn con-
cluir un acuerdo marco que establezca las características de la
capacidad de infraestructura ferroviaria que el candidato precisa
por una duración superior a un período de vigencia de horario.
El acuerdo marco no especificarÆ franjas ferroviarias en detalle,
pero intentarÆ satisfacer las legítimas necesidades comerciales
del candidato.

2. Los acuerdos marco no impedirÆn la utilización de la
infraestructura que regulen por parte de otros candidatos o
para otros servicios.

3. El acuerdo marco deberÆ prever la modificación o limi-
tación de sus clÆusulas para permitir un mejor uso de la in-
fraestructura ferroviaria.

4. Los signatarios del acuerdo marco podrÆn acordar pena-
lizaciones en caso de modificación o rescisión.

5. En principio, los acuerdos marco no tendrÆn una vigencia
superior a 5 aæos. En casos concretos, el administrador de
infraestructuras podrÆ acordar un período mayor. Toda exen-
ción en tal sentido estarÆ justificada por la existencia de con-
tratos comerciales, inversiones especiales o riesgos.

6. Respetando debidamente la confidencialidad comercial, se
informarÆ a todos los interesados de las líneas generales del
acuerdo marco.

7. El usuario con necesidades específicas puede querer defi-
nir, dentro del acuerdo marco, algunos aspectos de la capacidad
con mÆs detalle de lo que normalmente se permite, debido a su
importancia económica o social. El administrador de infraes-
tructuras podrÆ admitir tales solicitudes de capacidad mÆs es-
pecíficamente definidas, a condición de que en el contrato de
compra de la capacidad se repercuta el coste que ello le su-
pone, y de que lo acordado sea compatible con los principios
establecidos en la Declaración de la Red.

Artículo 21

Calendario del proceso de adjudicación

1. El administrador de infraestructuras se ajustarÆ, para la
adjudicación de capacidad, a lo previsto en el anexo 2.

2. El horario de servicio se establecerÆ una vez por aæo
natural.

3. Los administradores de infraestructuras acordarÆn entre sí
las franjas ferroviarias internacionales, que figurarÆn en el ho-
rario de servicio, antes de empezar las consultas sobre el pro-
yecto de horario. Sólo se introducirÆn cambios en caso abso-
lutamente necesario.

Artículo 22

Solicitudes

1. Los candidatos podrÆn solicitar al administrador de in-
fraestructuras la concesión del derecho a utilizar una infraes-
tructura ferroviaria, por el que deberÆn abonar un canon, de
conformidad con lo dispuesto en la sección II.

2. Las solicitudes referentes al horario regular deberÆn pre-
sentarse en los plazos establecidos en el artículo 21.

3. El candidato que sea signatario de un acuerdo marco
presentarÆ su solicitud de conformidad con las clÆusulas que
figuren en el mismo.

4. Los candidatos podrÆn solicitar capacidad que abarque
mÆs de una red, dirigiØndose a un solo administrador de in-
fraestructuras. En tal caso, Øste podrÆ actuar en nombre del
candidato, con el fin de obtener capacidad de los otros admi-
nistradores de infraestructuras competentes.

5. Cuando la capacidad abarque mÆs de una red, los admi-
nistradores de infraestructuras se asegurarÆn de que los candi-
datos pueden solicitarla directamente a cualquier entidad con-
junta que los mencionados administradores puedan crear.

Artículo 23

Programación

1. El administrador de infraestructuras atenderÆ, en la me-
dida de lo posible, todas las solicitudes de capacidad, incluidas
las franjas que atraviesan mÆs de una red, y tendrÆ en cuenta
todas las limitaciones que afectan a los candidatos, incluidos los
efectos económicos sobre su actividad empresarial.

2. El administrador de infraestructuras garantizarÆ que, sin
perjuicio de lo establecido en el apartado 7 del artículo 20, el
apartado 3 del artículo 25 y el artículo 27, no se dØ preferencia
a ningœn tipo de servicio o candidato en el proceso de pro-
gramación y coordinación.
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3. El administrador de infraestructuras consultarÆ el pro-
yecto de horario con los interesados, los cuales dispondrÆn
de al menos un mes para presentar sus observaciones. Se con-
siderarÆ parte interesada a los solicitantes de capacidad, así
como a quienes deseen aprovechar la ocasión para manifestarse
sobre el modo en que el horario puede afectar a su capacidad
de compra de servicios ferroviarios en el período de vigencia
del mismo.

4. El administrador de infraestructuras tomarÆ las medidas
oportunas para responder a cualesquiera preocupaciones que se
hayan podido manifestar.

Artículo 24

Proceso de coordinación

1. Cuando, en el proceso de programación, el administrador
de infraestructuras descubra conflictos entre distintas solicitu-
des, intentarÆ el acomodo óptimo de estas œltimas mediante un
proceso de coordinación.

2. Cuando sea necesaria la coordinación, el administrador de
infraestructuras gozarÆ del derecho, dentro de límites razona-
bles, de proponer adjudicaciones de capacidad que difieran de
lo solicitado.

3. El administrador de infraestructuras procurarÆ, consul-
tando con los candidatos interesados, resolver cualesquiera con-
flictos, en función de los objetivos establecidos en el artículo
18.

4. Se harÆn constar en la Declaración de la Red los princi-
pios que regirÆn el proceso de coordinación. En particular,
dichos principios recogerÆn la dificultad de organizar las franjas
ferroviarias internacionales, y los efectos que una modificación
de las mismas puede tener en otros administradores de infraes-
tructuras.

5. Cuando no sea posible atender las solicitudes de capaci-
dad sin una iniciativa de coordinación, el administrador de
infraestructuras utilizarÆ esta œltima para intentar acomodar
todas las solicitudes.

Artículo 25

Escasez de capacidad

1. Cuando, tras coordinar las franjas solicitadas y consultar
con los candidatos, siga sin ser posible atender debidamente las
solicitudes de capacidad, el administrador de infraestructuras
otorgarÆ inmediatamente al elemento de la infraestructura en
cuestión la calificación de infraestructura de capacidad limitada.
IdØntica calificación recibirÆ la infraestructura para la que se
prevea una insuficiencia de capacidad en un futuro próximo.

2. Cuando una infraestructura se declare de capacidad limi-
tada, el administrador competente llevarÆ a cabo un anÆlisis de
capacidad, conforme al artículo 28, a menos que se estØ apli-
cando ya un plan de acrecentamiento de la capacidad conforme
al artículo 29.

3. Cuando los cÆnones aplicados en virtud del apartado 4
del artículo 8 no hayan dado resultado satisfactorio, y la in-
fraestructura haya sido declarada de capacidad limitada, el ad-

ministrador de infraestructuras podrÆ tambiØn utilizar criterios
de prioridad para adjudicar la capacidad disponible.

4. Los criterios de prioridad se definirÆn en función de la
importancia del servicio para la sociedad, en comparación con
otros servicios que pudieran verse excluidos. En este sentido, se
tendrÆn en cuenta los posibles efectos en otros Estados miem-
bros.

5. En la definición de los criterios de prioridad, recibirÆn la
debida consideración los servicios de transporte de mercancías
y, en especial, los de carÆcter internacional.

6. En las infraestructuras de capacidad limitada, el adminis-
trador tomarÆ las medidas apropiadas para dar acomodo a las
solicitudes especiales que se prevean o puedan preverse en el
momento en que tiene lugar el proceso de programación. Asi-
mismo, velarÆ por que las posibilidades de atender tales solici-
tudes sean comparables a las posibilidades de que gozan las
solicitudes presentadas durante el proceso de elaboración de los
horarios.

7. Los procedimientos y criterios que se utilizarÆn en caso
de capacidad limitada de la infraestructura figurarÆn en la De-
claración de la Red.

Artículo 26

Solicitudes especiales

1. El administrador de infraestructuras responderÆ a las
especiales de franjas ferroviarias específicas tan pronto como
sea posible y siempre en un plazo no superior a 5 días hÆbiles.
La información proporcionada sobre el excedente de capacidad
disponible se pondrÆ a disposición de todos los candidatos que
deseen hacer uso de esa capacidad.

2. En caso necesario, los administradores de infraestructuras
evaluarÆn la necesidad de disponer de una reserva de capacidad
dentro del horario establecido, a fin de poder responder con
rapidez a las solicitudes especiales de capacidad.

Artículo 27

Infraestructuras especializadas

1. Salvo si existen rutas alternativas adecuadas, se conside-
rarÆ que la capacidad de infraestructura ferroviaria estÆ dispo-
nible para todo tipo de servicio que reœna las características
necesarias para utilizar la línea.

2. En caso de que existan rutas alternativas adecuadas, el
administrador de infraestructuras, tras consultar con las partes
interesadas, podrÆ designar una infraestructura concreta para
uso de determinados tipos de trÆfico. Sin perjuicio de los artí-
culos 81, 82 y 86 del Tratado, cuando se haya producido tal
designación, el administrador de infraestructuras podrÆ otorgar
prioridad a dichos tipos de trÆfico en la adjudicación de capa-
cidad.

Dicha designación no impedirÆ el uso de la infraestructura por
otros tipos de trÆfico cuando exista capacidad y el tren reœna
las características necesarias para utilizar la línea.
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3. Si una infraestructura es designada conforme a lo esta-
blecido en el apartado 2, ello se harÆ constar en la Declaración
de la Red.

Artículo 28

AnÆlisis de capacidad

1. El anÆlisis de capacidad mencionado en el apartado 2 del
artículo 25 tiene por objetivo determinar las limitaciones de
capacidad que impiden atender debidamente las solicitudes, y
proponer mØtodos que permitan atender solicitudes adiciona-
les. El anÆlisis establecerÆ las causas de dichas limitaciones y las
medidas que cabe adoptar a corto y medio plazo para mitigar-
las.

2. El anÆlisis considerarÆ la infraestructura, los procedimien-
tos de explotación, la naturaleza de los distintos servicios que
se prestan y el efecto de todos esos factores sobre la capacidad.
Entre las medidas propuestas podrÆn figurar la asignación de
rutas alternativas, cambios de horario, modificaciones de velo-
cidad y mejoras de la propia infraestructura.

3. El anÆlisis de capacidad serÆ efectuado por el administra-
dor de infraestructuras, en consulta con los usuarios actuales y
potenciales de la infraestructura en cuestión.

4. El anÆlisis de capacidad se llevarÆ a tØrmino en el plazo
de dos meses tras la declaración de la infraestructura como
infraestructura de capacidad limitada.

Artículo 29

Plan de acrecentamiento de la capacidad

1. A los seis meses de la realización del anÆlisis de capacidad
del artículo 28, el administrador de infraestructuras elaborarÆ
un plan de acrecentamiento de la capacidad.

2. El plan de acrecentamiento de la capacidad se elaborarÆ
despuØs de la consulta con los usuarios de la infraestructura de
capacidad limitada. En Øl se establecerÆn:

� las razones de la congestión de la capacidad

� la probable evolución futura del trÆfico

� las limitaciones para la extensión de la infraestructura

� las opciones y costes del acrecentamiento, incluidas las
probables modificaciones de los cÆnones de acceso

y, basÆndose en un anÆlisis de costes-beneficios de las medidas
posibles encontradas, el plan establecerÆ que pasos deben darse
para acrecentar la capacidad y un calendario para la toma de
esas medidas. El plan podrÆ estar sujeto a la aprobación previa
de los Estados miembros.

3. Si el administrador de infraestructuras no propone un
plan o hace avanzar el programa de acción incluido en el
plan de acrecentamiento de la capacidad - a menos que pueda
aducir causas ajenas a su control o la œnica opción es inviable

económicamente- deberÆ, a petición de las empresas ferrovia-
rias que utilicen la infraestructura, dejar de aplicar en ella
cualesquiera cÆnones en concepto de escasez de capacidad
que pudiese estar percibiendo.

Artículo 30

Uso de las franjas ferroviarias

1. Los administradores de infraestructuras fijarÆn las condi-
ciones de utilización de las franjas ferroviarias que concedan a
los candidatos con arreglo a lo dispuesto en los apartados 2, 3
y 4.

2. En las infraestructuras de capacidad limitada, el adminis-
trador deberÆ exigir la cesión de las franjas ferroviarias que, en
un período mínimo de un mes, hayan sido utilizadas menos del
75 % de las veces para las que fueron reservadas.

3. En los tramos de infraestructura para los que haya sido
necesaria una iniciativa de coordinación, pero que no hayan
recibido la calificación de capacidad limitada, el administrador
podrÆ exigir la cesión de las franjas ferroviarias que, en un
período mínimo de un mes, hayan sido utilizadas menos del
75 % de las veces para las que fueron reservadas.

4. En la Declaración de la Red, el administrador de infraes-
tructuras podrÆ especificar las condiciones en que tendrÆ en
cuenta el nivel previo de utilización de las franjas ferroviarias
para determinar las prioridades del proceso de adjudicación.

Artículo 31

Reserva de capacidad con fines de mantenimiento

1. Las solicitudes de reserva de capacidad para operaciones
de mantenimiento se presentarÆn durante el proceso de esta-
blecimiento del horario.

2. El administrador de infraestructuras tomarÆ debidamente
en consideración el efecto de la reserva de capacidad con fines
de mantenimiento sobre otros candidatos.

Artículo 32

Arbitraje

1. Cuando el administrador de infraestructuras adjudique
capacidad o participe en una entidad conjunta de adjudicación
de capacidad de infraestructura internacional, garantizarÆ la
provisión de un procedimiento de arbitraje capaz de resolver
litigios en el plazo de tres días hÆbiles. El arbitraje contribuirÆ a
la solución de litigios relacionados con la adjudicación de ca-
pacidad de infraestructura. Sus procedimientos y mØtodos serÆn
acordados en consulta con los candidatos y se publicarÆn en la
Declaración de la Red.

2. Cuando se solicite arbitraje, cada participante sufragarÆ
sus propias costas. Las costas adicionales serÆn repartidas por
igual entre las partes.
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3. Cuando un candidato y un administrador de infraestruc-
turas o entidad conjunta soliciten arbitraje, se comprometerÆn
a facilitar toda la información necesaria para que el organismo
de arbitraje pueda dictar laudo, así como a aceptar este œltimo.

CAP˝TULO IV

MEDIDAS GENERALES

Artículo 33

Organismo regulador

1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 32, los Es-
tados miembros crearÆn un organismo regulador. Dicho orga-
nismo serÆ independiente de todo administrador de infraestruc-
turas, organismo de tarifación, organismo adjudicador y candi-
dato en los planos organizativo, financiero, legal y de toma de
decisiones. El citado organismo actuarÆ de conformidad con los
principios establecidos en los apartados 2 a 8.

2. Las empresas podrÆn recurrir a dicho organismo si con-
sideran haber sufrido injusticia, discriminación o cualquier otro
perjuicio, en particular a causa de las decisiones adoptadas por
el administrador de infraestructuras en relación con:

a) la Declaración de la Red

b) los criterios contenidos en la Declaración de la Red

c) el proceso de adjudicación y sus resultados

d) el rØgimen de cÆnones

e) el nivel o estructura de los cÆnones que se les exigen o
pueden exigírseles.

3. El organismo regulador velarÆ por que los cÆnones esta-
blecidos por el administrador de infraestructuras cumplan lo
dispuesto en el capítulo II y no sean discriminatorios. Sólo se
permitirÆ la negociación entre empresas y administradores de
infraestructuras sobre el nivel de los cÆnones, con arreglo al
apartado 1 del artículo 9, si las negociaciones tienen lugar bajo
la supervisión del organismo regulador. El organismo regulador
deberÆ intervenir si se prevØ que el resultado de las negocia-
ciones puede contravenir las disposiciones de la presente Di-
rectiva.

4. El organismo regulador tendrÆ la facultad de pedir la
información pertinente al administrador de infraestructuras,
candidatos y cualquier tercero interesado de un Estado miem-
bro, información que deberÆ serle facilitada sin dilación.

5. El organismo regulador deberÆ examinar toda denuncia y
tomar medidas para remediar la situación que la haya origi-
nado en el plazo de dos meses desde la recepción de toda la
información.

6. Las decisiones del organismo regulador vincularÆn a todas
las partes afectadas.

7. En caso de recurrirse una negativa a conceder capacidad,
o las condiciones de una oferta de capacidad, el organismo
regulador podrÆ optar por confirmar que no procede modificar

la decisión del administrador de infraestructuras, o bien exigir
que dicha decisión se modifique de conformidad con las direc-
trices que haya establecido.

8. Los Estados miembros adoptarÆn las medidas necesarias
para garantizar que las decisiones adoptadas por el organismo
regulador puedan ser objeto de recurso por vía judicial.

9. Los organismos reguladores nacionales intercambiarÆn
puntos de vista y experiencias con el fin de coordinar sus
principios de toma de decisiones. La Comisión les ayudarÆ en
esta tarea.

Artículo 34

Certificación de seguridad

1. Los mecanismos de certificación de seguridad aplicables a
las empresas ferroviarias establecidas o que se establecerÆn en
la Comunidad y las agrupaciones internacionales que Østas
constituyan, cuando dichas empresas y agrupaciones presten
los servicios del artículo 10 de la Directiva 91/440/CEE, se
ajustarÆn a lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del presente
artículo.

2. Los Estados miembros establecerÆn la obligación de pre-
sentar un certificado de seguridad en el que figuren las condi-
ciones impuestas a las empresas ferroviarias para garantizar un
servicio seguro en los itinerarios de que se trate.

3. Para obtener el certificado de seguridad, la empresa fe-
rroviaria deberÆ cumplir la normativa nacional, que tendrÆ que
ser compatible con la legislación comunitaria y aplicarse sin
discriminación, en relación con las prescripciones tØcnicas ope-
rativas específicas a los servicios ferroviarios y las prescripcio-
nes de seguridad aplicables al personal, material rodante y
organización interna de la empresa.

En particular, la empresa ferroviaria deberÆ acreditar que el
personal destinado a conducir y acompaæar los trenes que
prestan los servicios del artículo 10 de la Directiva 91/440/CEE,
posee la formación necesaria para cumplir las normas de trÆ-
fico aplicadas por el administrador de infraestructuras y para
respetar las prescripciones de seguridad impuestas en interØs de
la circulación de los trenes.

La empresa deberÆ demostrar asimismo que el material móvil
que compone estos trenes ha sido homologado por la autori-
dad pœblica o por el administrador de infraestructuras, y que se
somete a las inspecciones prescritas por el reglamento de ex-
plotación aplicable en la infraestructura utilizada. El certificado
de seguridad serÆ expedido por el organismo designado a tal
fin por el Estado miembro en el que se encuentre la infraes-
tructura utilizada.

Artículo 35

Informe y modificación de los anexos

1. A los cuatro aæos de la entrada en vigor de la presente
Directiva, la Comisión presentarÆ un informe al Consejo, acom-
paæado, en caso necesario, de las correspondientes propuestas
de nuevas acciones comunitarias.
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2. Si es necesario modificar los anexos 1 ó 2 de la presente
Directiva, se seguirÆ el procedimiento establecido en el apar-
tado 3 del artículo 11 bis de la Directiva 91/440/CEE del
Consejo, en su versión modificada por la Directiva 2000/. . ./CE
del Parlamento Europeo y del Consejo.

Artículo 36

Aplicación

Los Estados miembros adoptarÆn las disposiciones legales, re-
glamentarias y administrativas necesarias para cumplir la pre-
sente Directiva antes de un aæo despuØs de su entrada en vigor.
InformarÆn inmediatamente de ello a la Comisión.

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones,
Østas incluirÆn una referencia a la presente Directiva o irÆn
acompaæadas de dicha referencia en su publicación oficial.
Los Estados miembros establecerÆn las modalidades de la men-
cionada referencia.

Artículo 37

Derogaciones

Quedan derogados el Reglamento (CEE) no 2830/77, el Regla-
mento (CEE) no 2183/78, la Decisión 82/529/CEE y la Directiva
95/19/CE, con efectos a partir de la fecha indicada en el artí-
culo 36.

Artículo 38

Entrada en vigor

La presente Directiva entrarÆ en vigor el vigØsimo día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas.

Artículo 39

Destinatarios

Los destinatarios de la presente Directiva serÆn los Estados
miembros.

ANEXO 1

El paquete mínimo de acceso comprende:

a) Tramitación de las solicitudes de capacidad.

b) Derecho a utilizar la capacidad de vía concedida.

c) Utilización de las bifurcaciones y cambios de la red.

d) Control del tren, incluida seæalización, regulación, dispatching, así como comunicación y suministro de información
sobre circulación ferroviaria.

e) Cualquier otra información necesaria para introducir o explotar el servicio para el que se ha concedido capacidad.

Son servicios de acceso los siguientes:

a) Acceso a instalaciones de aprovisionamiento de combustible.

b) Acceso a estaciones de viajeros, así como a sus edificios e instalaciones conexas.

c) Acceso a terminales de carga.

d) Acceso a estaciones de clasificación.

e) Acceso a instalaciones de formación.

f) Acceso a haces de apartado.

g) Acceso a instalaciones de mantenimiento y otras instalaciones tØcnicas.

Son servicios obligatorios los siguientes:

a) Asistencia en caso de accidente o perturbación grave de la circulación normal de los trenes.

b) Intervención de la policía en caso necesario.

c) Vigilancia del cumplimiento de las normas de seguridad y reglamentaciones aplicables por parte de las empresas
ferroviarias.
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Son servicios suplementarios los siguientes:

a) Utilización de equipo de suministro elØctrico para la corriente de tracción.

b) Corriente de tracción.

c) Precalentamiento de trenes de viajeros.

d) Suministro de combustible.

e) Servicio de maniobras.

f) Contratos personalizados para:

� control del transporte de mercancías peligrosas

� asistencia a la circulación de convoyes especiales.

Son servicios auxiliares:

a) Acceso a la red de telecomunicación.

b) Suministro de información complementaria.

c) Inspección tØcnica del material rodante.

ANEXO 2

Procedimiento de adjudicación

1) El cambio de horario se realizarÆ a media noche del œltimo sÆbado de mayo. En caso de cambio o ajuste despuØs del
verano, Østos se realizarÆn, todos los aæos, el œltimo sÆbado de septiembre, así como en otros momentos entre las
mencionadas fechas, segœn proceda.

2) Las solicitudes para incorporar capacidad al horario de servicio deberÆn presentarse como mínimo doce meses antes
de la entrada en vigor del mismo.

3) Once meses antes de que entre en vigor el horario de servicio, los administradores de infraestructuras establecerÆn las
franjas ferroviarias internacionales provisionales, en colaboración con los demÆs organismos adjudicadores interesa-
dos, de conformidad con el artículo 16. Los administradores de infraestructuras velarÆn por que, en la medida de lo
posible, dichas franjas se respeten en los procesos posteriores.

4) En un mÆximo de 4 meses desde que concluya el plazo de presentación de ofertas por parte de los candidatos, el
administrador de infraestructuras elaborarÆ un proyecto de horario.
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